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FICHA TÉCNICA 
GEL-CHAMPÚ 2 EN 1 

 

GEL CHAMPÚ 2 EN  1 

Gel-champú de ducha y baño es apto para la piel y el cabello.  

Muy suave, elaborado para todo tipo de piel, incluso para pieles secas, 

sensibles y delicadas, y para todo tipo de cabello.  

Su fórmula contiene tensoactivos de gran afinidad a la piel y al cabello. 

Formulado sin perfume ni colorantes.  

Contiene extracto de frutas que les aportan hidratación y suavidad. Apto 

para veganos. 

Con su uso se consigue una eficaz higiene diaria de la piel y el cabello, dejando una 

piel y un cabello limpio, sano y protegido. 

 

Modo de empleo: 

Cuando su utilización sea como gel: Aplicar unos 15 ml del gel-champú sobre una 

manopla, esponja o sobre la palma de mano y distribuir por todo el cuerpo sobre la 

piel previamente mojada, masajeando suavemente hasta formar espuma que 

limpiará la dermis. Aclarar con abundante agua. 

Cuando su utilización sea como champú: Depositar unos 10 ml del gel-champú 

sobre una de las cuencas de las manos, aplicar sobre el cabello, previamente 

humedecido, y masajear suavemente hasta formar espuma. Aclarar con abundante 

agua. 

INGREDIENTES:  

 

 

Aspecto: gel viscoso incoloro 

PH (20ºC): 5.00 ± 0.50 

Olor: sin perfume 
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Cumple con: 

• Buenas prácticas de fabricación de productos cosméticos según la norma ISO 22716 

• Reglamento (CE) num.1223/2009 del parlamento europeo y del consejo sobre 

productos cosméticos 

• Reglamento técnico sanitario, RD 85/2018 de 23 de febrero, por el que se regulan los 

productos cosméticos. 

• Producto formulado cumpliendo con las normas IFRA 

• Periodo de consumo del producto después de su apertura antes de los 12 meses 

Presentación: 

Caja 12 unidades, bote 1000ml 
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